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Resultando qUe el Jurado de Empresa de la flrma «Manuel 
Ca.óUla, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
dicha condecoración a favor del señor Daza Burgos, en consi
deración a los cincuenta años de servicios ininterrumpidos pres
tados ',or d propuesto como trabajador al servicio de los talleres 
Ú.e 'arpintería de dicha Empresa, en los que no sólo ha observado 
.. ma conducta ejemplar en su trabajo, sino que también ha 
sal:)1do cumplir con sus deberes profeSionales con gran constan
cja V na demostrado una lealtad y en trega total a la Empresa, 
'\! propio tiempo Que ha sido un maestro y un amigo para sus 
compañeros ; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
'egación, dió cumplimiento a lo , prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la 'Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
C1alla solicitada, por concurrir en el señor Daza Burgos las cir
cunstancias prevenidas en los artículos Lo, 4.0 y 11 del R egla
mento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han justificado 
más de .incuenta años de servicios laborales prestados con car 
:ácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimIento de los deberes que impone el desempeño de una pro-
fesión util, habitualmente ejercida; , 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
€ste MinisteriO, a ' propuesta de su Sección Central de Re

cursos y , Recompensas, y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don Juan 
Daza Burgos la' Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cáte
goda de Bronce 

Lo que comunico aV. l . para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. I. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Urna Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla (<Al Mérito en el Trabaja», en 
su categorí,a de Bronce, a don Miguel, Moscardó 
Espa11ol , 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Miguel Moscardó Español, y 

Resultando que la Sección Social del Gremio Sindical de 
Pintores Murales de Valencia y su Provincia ha solicitado de 
es te Ministerio la , concesión de la expresada condecoración a 
f¡¡¡vor del señor Moscaxdó EspañOl, Maestro Mayor del citado 
Gremio, en consideración a los cincuenta años de profesión 
del propuesto, quien a pesa.r de su avanzada edad continúa su 
dilatada vida laboral, en la que ha acreditado su amor al traba
jo, siendo las nota.s características de su actuación las considera
ciones dispensadas a sus operarios, las enseñanzas impartidas en 
la profesión y su competencia en cuantos asuntos le fueron 
planteados, así como su traJto afectivo y humano; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración , e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Morcardó Español las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 2;1 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado más de cincuenta años de servicios laiborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fesión útil, habitua.!mente ejercida. 

Visto el referido Reglamen to · de 21 doe septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Centra.! de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la mencionada ,Junta Consultiva, ha !!>Cardado conceder a don 
Miguel Moscardó Español la Medalla «Al Mérito en el 'Dmbajo», 
en su categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Madrid. 30 de septiembre de 196'7. 

ROMEO GORRIA 

-Ilmo. Sr. Subsecreta·rio de es te Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por ~a que SI' 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en 
su categoría de Bronce, a don Nicanor Diez Diez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por lb. Deleg¡¡¡ción 
Provincial de 'Dr¡¡¡bajo de León sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Nicanor Díez Díez, y 

Resultando que la Empresa «Hulleras . de Sabero y Anexas, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la conce
sión de la ex¡presada condecoración a favor del señor Díez Diez, 
quien ingresó en .la Empresa con la categQria de V¡¡¡gonero, pa-

sando luego a la de Ayudante de Picador y mas tarde de Pica,. 
dor, alcanzando finalmente la categoría de Vigilante de segunda 
del in terior y de Vigilante de primera, que ostenta en la actua
lidad todo ello a lo largo de treinta y dos años y con gran 
laboriosidad , siendo sus cualIdades extraordinarias de minero 
bien notorias en todos los momentos: 

R esultahdo que reunida la Junta Consultiva de la , citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el a.rtICulo nove
no del Reglamento de la Condecoración e informó favorable-
mente la petición deducida: . , 

Considerando que procede acceder a la conceSlOn de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Díez Díez las circuns
tancias prevenidas -en los a.rticulos 1.0, 4.° Y 11 del Reglamen~o 
de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han JustIfIcado ~as 
de treinta y dos años de servJcios la,borales pres~ados con carac
ter ejemplar, y una conducta digna de enco~lo en el cumplI
miento de los deberes que impone el desempeno de una profe
sión útil, h a.bitualmente ejercida. 

Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen .de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de su SeccIón Centr~1 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder !1 don NI
canor Díez Díez la Medalla, «Al Mérito en el TrabaJO», en su 
categoría de Bronce. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 30 de septiembre de 1967 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de N67 por la que se 
concede la M edalla «Al Mérito en el Trabaja», en 
su categoría de Bronce, a don Adrián Hernández 
Pollo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente tramitado por la ~legación 
Provincial de Trabajo de Salamanca sobre conceslOn de la 
Medalla de 'Dra:bajo a don Adrián Hernández Pollo, y 

Resulta,ndo qu~ la Organización Sindical de Salamanca na 
solicitado de este Ministerio la concesión de dicha condecorar 
ción a favor del señor Hernández Pollo, trabajador en el Parque 
de Maquinaria de la Jefatura de Obras púb.lic~ de dicha ~ro
vincia, en consideración a los cuarenta y seIS lI-nos de serVIcios 
prestados por el mismo, cumpliendo fielmente con su deber 
y eficiencia en los trabajos que le han sido encomen.dados en 
la conservación de carreteras. así como al gran numero de 
actuaciones en materia social que ha desempeñado dentro de 
la Organización Sindical; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el ail"ticulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente 
la petición deducida ; .. 

Considerando que procede acceder a la conceslOn de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Hernández Pollo las 
circunstancias prevenidas en jos artículo 1.0, 4.° Y 11 del .Regla
mento de 21 de septiembre de 196G, en cuanto se han JUStÜICadO 
más de cuarenta y seis años de servicios laborales. prestados 
con carácter ejemplar, y una conducta digna de encomio en 
el cump.!imiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profeSión útil, habitualmente ejercida, 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas, y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada J·unta Consultiva, ha acordado conceder a ~on 
Adrián Hernández Pollo la Meda11a «Al Mérito en el TrabaJO», 
en su categoría de Bronce. 

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos y 
traslado a los interesados. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid , 30 de septiembre de 1967, 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Medalla (<Al Mérito en el Trabajo». en 

, su categ01'ía de Bronce, a don Manuel Román 
Crespo. 

IlImo. Sr,: Visto el expediente tramitado j)?r la Delega.ción 
Provincial de 'Drabajo de ~e:villa. sobre conceslOn de la Medalla 
del 'Drabajo a don Manuel Román CrespO. y 

Resultando que el Círculo Mercantil e Industrial de sevilla 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada 
condeCoración a favor del señor Román Crespo. empleado de 
dicho Cí,rculo en atención a los cincuenta y dos años en que 
ha estado prestando servicios en la desaparecida «(Unión Co
mercial» fusionada con ¡a Entidad peticiona.ria en el año 19~9, 
aoredttando 'en todo momento una conducta y laboriosidad e,Íem, 
pIareS; 


